RES. 433/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000213, Ent. N° 95/16)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionados con la modificación de la fijación de la Partida de Ayuda de Vivienda mensual del Ministro Consejero César Rodríguez Zavalla que desempeña funciones en el Consulado de la República en la ciudad de Pelotas (Brasil);
RESULTANDO: 1) que por Nota remitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 30 de diciembre de 2015, se adjuntó Proyecto de Resolución de la Secretaría de Estado, relacionada con el aumento de la correspondiente Partida de Ayuda de Vivienda del Ministro Consejero César Rodríguez Zavalla, quien desempeña funciones en el Consulado de la República en la ciudad de Pelotas (Brasil), la que quedó fijada en la suma de 2.320 Reales Brasileños;
2) que de acuerdo a lo indicado en el Proyecto de Resolución referido, se padeció error en la Resolución de fecha 28 de julio de 2015, por la cual se fijaron las partidas a partir del 1 de abril del 2015, en particular la relativa al Sr. César Rodríguez Zavalla;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 1 del Decreto 71/991, de fecha 5/2/91, el Estado se hará cargo del 80% de los gastos de vivienda de los funcionarios de categoría inferior al de Jefe de Misión, que desempeñen tareas diplomáticas o consulares en el exterior, teniéndose presente que dicha ayuda no podrá exceder del 25% del total de los ingresos mensuales del funcionario;  
2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo indicado, el MRREE podrá determinar que en aquellos destinos cuyos costos de alojamiento sean superiores, se aumente la partida referida hasta un tope del 35%, o incluso en los casos más difíciles, el Estado podrá hacerse cargo del 100% del valor de la vivienda;

3) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del Decreto referido, la ayuda para gastos de vivienda se reajustará el 1 de abril de cada año, tomando como base el costo correspondiente al mes de enero inmediato anterior;

ATENTO: a lo expresado;

   EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la intervención del gasto derivado del incremento de la Partida de Ayuda de Vivienda del Ministro Consejero César Rodríguez Zavalla, en el Consulado de la República en la ciudad de Pelotas (Brasil), a partir del 1 de abril del 2015, previa verificación de las diferencias existentes entre la partida prevista en la Resolución de fecha 28/7/15 y la presente modificación;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores;

3) Devolver los antecedentes.
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